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RADICADO NO.: 202600401301905951

Bogotá, D.C.  15 abril 2026.

DOCTOR
ALFONSO ENRIQUE JIMENEZ ECHEVERRIA 
SUBDIRECTOR TÉCNICO DE CONSULTA PREVIA
MINISTERIO DEL INTERIOR

BOGOTA

En referencia al Radicado No. 202600401301672752

Asunto: Traslado por competencia el Derecho de petición Articulo 23 de la 
Constitución Nacional de Colombia - RADICADO SWATQ NO. 40796643- 

Respetada doctora, reciba un cordial saludo.

Actuando de conformidad con los artículos 282 y 284 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con 
las directrices y lineamientos de la Ley 24 de 1992, Ley 1755 de 2015 y las Resoluciones Defensoriales 396 de 2003 
y 327 de 2018, para lo de su competencia y los fines pertinentes, me permito informar que la Delegada Para los Grupos 
Étnicos de la Defensoría del Pueblo, recibió Derecho de Petición Art. 23 de la C.N., con Radicado IRIS No. 
202600401301672752, donde el señor JAIRO VANGRIEKEN EPINAYU, identificado con C.C. No. 1.006.639.140 
Autoridad tradicional de la Comunidad JULUWACHON en el municipio de Riohacha en el departamento de la Guajira, 
presenta ante el Ministerio Publico unas supuestas faltas disciplinarias por parte de la Dirección Nacional de Consulta 
Previa del Ministerio del Interior, derivadas de la omisión en el cumplimiento de sus funciones legales. (Anexo la 
solicitud).

En virtud de lo anterior, la Defensoría del Pueblo, como la institución del Estado Colombiano responsable de impulsar 
la efectividad de los derechos humanos de los habitantes del territorio nacional y en cumplimiento de las competencias 
constitucionales, legales y responsabilidades funcionales asignadas a su dependencia, y conforme al “Protocolo de 
Atención de los ciudadanos que acuden a la Defensoría del pueblo”, comedidamente le solicita informar de fondo a 
esta entidad, con copia al peticionario del trámite dado a este derecho de petición, en virtud del deber legal de 
colaboración expresamente contemplado en los artículos 16,17 y 27 de la Ley 24 de 1992. 

Por otra parte, me permito darle a conocer que se dispuso del correo delegadaetnicos@defensoria.gov.co para todos 
los temas de la competencia de esta Delegada.

Cordialmente, 

 

ISABEL CRISTINA AGUDELO MEDINA
DEFENSORA DELEGADA PARA LOS GRUPOS ETNICOS (FA)

DEFENSORÍA DELEGADA PARA LOS GRUPOS ÉTNICOS
Aprobado el: 15/abril/2026 08:53:30 p. m.

Hash: CEE-1041e7461dd1259ec017e4b962e53aec6e60efe1

    Copia: AUTORIDADESCOMUNIDADES@HOTMAIL.COM
    Anexo: 0

Nombre del funcionario Documento Firmado Digitalmente
Proyectó y elaboró Edmon Rumie Copete erumie [13/abril/2026 05:15:03 p. m.]
Aprobó Isabel Cristina Agudelo Medina iagudelo [15/abril/2026 08:53:30 p. m.]

Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Señor ciudadano, para la Defensoría del Pueblo es
Muy importante conocer su percepción frente a los

Servicios prestados.
Evaluar los servicios que presta la Defensoría del

Pueblo es muy fácil, eccediendo a nuestra “Encuesta
De Satisfacción al Usuario”escaneando el siguiente

Código QR.


